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BB LA PIOVÏNCIA DE VALUDOUD.

Se pasfoSíca Ses ®c>aîaÔ6g-os, llaa-ies, «laaeves y WSea^aEes de eada sesoasm.

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obit- i 
g ilorias para cada capital de provincia desde que se publica ; 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los i 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Nooiem- i 
bre de iSal J

Las ley es, órdenes y anuncios que se manden publicar' 
calos fioletines oficiales, sedan de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- । 
d.icto se pasarán alus editores de los mencionados perió- 1 
d.cos. i'Ueales órdenes de 3 de Abril y 3 de Ayosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales,órdenes. Circulares y 
Reglaraentosautorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 ." Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 / Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge- 

iineral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
1: Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
¡‘ primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 

, de la provincia.
i 4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrado!, 
• Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
¡de Propiedades y. Derechos del Estado, y densas dependen- 
i cias de la . Administración económica provincial.

o.® Losannucios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

-------- —ssiS»©(5l»«i.=s----------

S. M. la I^eina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Beal fami
lia continúan en el Steal Sillo de 
Aranjuez sin novedad en su impop- 
tanle salud.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 2015.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica c m fecha 25 de Mayo 
último, la fíeal orden que sigue:

«A este Ministerio se dice por el de 
la Guerra en 17 dei actual lo siguien- 
te: = Excmo. Sr.: Con esta fecha 
digo al Director de la Guardia civil 
y Veterana lo siguiente. = S. M. la 
Reina (Q. D. G. ) á quien he dado 
cuenta de una comunicación del Di
rector general de Artillería partici
pando que un soldado del arma de su 
cargo varió de rula al ir <5 incorpo
rarse á su Regimiento después de la 
licencia temporal que disfrutó, por lo 
que solicita se dicte una resolución 
que evite la repetición de casos de 
esta especie, pues que á dicho indivi
duo no se le puso obstáculo en el 
viage por ninguna autoridad, ni le 
obligaron á incorporarse á sus bande
ras, antes al contrario, le facilitaron 
los auxilios que necesitó yendo en 
dirección opuesta: considerando que 
dicho Director general de Artillería 
habrá providenciado con arreglo á 
ordenankta lo que corresponda contra 

el individuo que ha cometido la falta, 
y que su objeto no es otro que demos
trar hay poco celo en ciertas autori
dades y en los encargados de vigilan
cia de las carreteras para hacer que 
los individuos de tropa sueltos mar
chen directamenle á los puntos mar
cados en los respectivos pasaportes; 
se ha dignado S. M. resolver, de 
acuerdo con el dielámen dado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, prevenga á V. E., como de su 
Real órden lo verificó, recomiende á 
sus subordinados la mayor exactitud 
en practicar el servicio que les está 
encomendado, haciendo que los indi
viduos de tropa que transiten sueltos 
no varíen á su antojo de ruta, obli 
gándoles á marchar directamenle á 
los puntos que tengan consignados en 
los respectivos pasaportes; en el con
cepto de que tambien se significa con 
esta fecha al Ministerio de la Gober
nación la conveniencia de que por los 
Alcaldes se verifique Io propio, exa
minando al efecto los pasaportes que 
les presenten los interesados al pedir 
auxilios de marcha, á íin de que no 

í cambien la dirección que en e|los 
tengan marcada.

De Real órden, comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S, para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial, encargando á los 
Señores Alcaldes de esta provincia, 
puestos de la Guardia civil, empleados 
de vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, el mas exacto y puntual 
cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en el anterior inserto.

Valladolid 4 de Junio de 1864.

El G. A., 

Hamon de Mazón.

Núm. 1984.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Sección de Fomento.

Negociado de instrucción pública.

El Sr. Itector de esta, Universidad 
literaria en 21 del actual, me dice lo 
que sigue:

«He visto con singular complacen
cia en la visita de Inspección que de 
órden del Gobierno acabo de girar á 
los Establecimientos públicos de en
señanza de esta capital, el brillante 
estado en que se encuentra la educa
ción y enseñanza en la escuela def 
Hospicio provincial, á cargo de Sor 
Engracia Colomo y Sor Carmen de 
Feijóo. Sin embargo de hacer de esto 
una especial mención en la memoria 
que remita á la Superioridad, del 
resultado de dicha visita, creo de mi 
deber participarlo á V. S. para que 
me haga el obsequio de ponerlo en 
conocim.ienlo de la Exorna. Diputa
ción y Junta provincial de Beneücen- 
cia, por lo que á cada una interesa; y 
para que por su parte acuerde si lo 
estima justo y en la forma que creyese 
mas conveniente, una mención hono
rífica que sirva de satisfacción y estí
mulo para lo sucesivo á las referidas 
Señoras.»

Deseando secimdar en cuanto me es 
posible los justos deseos del Sr. Rector, 
no solo he trascrito su comunicación á 
las Corporaciones á que se refiere para 
su satisfacción, y que acuerden lo que 
las parezca conveniente, sino que la 
publico, para que sirva de mención 
honorífica de las Señoras Hermanas 
de la Caridad, que con su celo han 
conseguido dar la enseñanza de un 

i modo tan completo á las niñas acoji- 
i das en este Hospicio provincial, con lo 

cual mejorarán el porvenir de las 
mismas. .

Valladolid "21 de Muyo de 1881.

EI Gobernador, 

Bartolomé Ílermida.

Núm, 1983.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

BENEFÍICENCSA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan, no han 
remitido aún las propuestas en lerna 
de las personas que deban entrará 
constituir las Juntas Municipales de 

j Beneficencia en el bienio que dió 
principio en L® de Enero del año 

! actual; y como no pueda dilatarse sin 
| inconveniente la deíiniliva consülu- 
| cion de estos corporaciones, espero 
1 que en el término de tercero dio 

obren en este Gobierno tas propuestos 
mencionados, evitándome volver á 
ocuparme de reclamaciones respecto 
á este asunto

Valladolid 28 de Mayo de 1864.

El G. A.,
Ramón de Mazou.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Brahojos de Medina.

Montealegre.
Palacios de Campos.
Tamariz.
Valverde de Campo.s.
Villagarcía de Campos.

Benafarces.
San Cebrián de Mazote.

Castronuño.
Fresno el Viejo.
Villafranca de DuerG.
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Aldeamayor.
Boecillo. 
Camporedondo. 
Hornillos. 
Iscar. 
Matapozuelos. 
Pedraja (La ) 
Bamiro.
San Miguel del Arroyo.

Canalejas de Peñafiel. 
Curiel. 
Fompedraza. 
Padilla de Duero. 
S¿u‘don. 
Torrescárcela.
Viloria.

Berceruelo.

Canillas.
Piña de Esgueva.
Sf3n Marlin de Valvení.
Trigueros.

Arroyo.
Ciguñuela.
Puente Duero. 
Traspinedo.

Aguilar de Campos.
Barcia! de la Loma.
Cast robo!. 
Fuentehoyuelo. 
Melgar de Abajo. 
Quintanilla del Molar.
Villavicencio.

Núm, 2015.

GORIERNO DE LA PROVINCIA.

Por Real órden fecha 1.® del ac
tual se manda se haga la segunda 
subasta de la conducción del correo 
diario de Valladolid á Aranda, bajo 
el tipo de 28.000 rs. anuales, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta.

La subasta se verificará en este 
Gobierno el día 20 del actual á las 
doce de la mañana.

Condiciones bajo las 
sacarse á pública 
conducción diaria 

cuales ha de 
subasta la 
det correo

de ida y vuelta entre Valladolid 
y Aranda de Duero.

1 .’ El contratista se obliga á 
conducir á caballo ó en carruage 
de ida vuelta, desde Valladolid á 
Aranda de Duero, la correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo; y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2 .^ La distancia que compren
de esta conducción, el tiempo en 
<|ue debe ser recorrida y las horas 
de entrada y salida en los pueblos 
»lel tránsito y extremos, se fijan en

el itinerario vigente, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por con
siderarías convenientes al servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 20 rea- 
les vellón por cada cuarto de hora; f
y á la tercera falta de esta especie 
podrá rcsclndirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4-^ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea, 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de Valladolid.

5 .^ Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .“ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y dete
rioro.

7 .^ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente.

8 .^ Si por faltar el contratista 
j á cualquiera de las condiciones es

tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta, para el re
sarcimiento; podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .^ La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Valladolid.

10 . El contrato durará tres 
años contados desde el dia en que 
dé principio el servicio; cuyo día se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

i 11. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el con
tratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nue-
va subasta; pero si en esta época 

. existiesen causas que impidiesen un
nuevo remate, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá
cita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, .sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el

número de las expediciones se au
mentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte corres- 

j pondiente de la asignación á prora
ta. Si la línea se variase del lodo el 
contratista deberá contestar dentro 
del te'rmino de los quince dias/si
guientes al en que se le dé el aviso» 
si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 

1 trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 

; al contratista con un mes de anti- 
clpaclon para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Bebim oficial de las 
provincias de Valladolid y Burgos, 
y por los demas medios acostum
brados; y tendrá lugar ante los Go- 

j bernadores de las mismas, asistidos de 
los Administradores principales de 
Correos de los mismos puntos el dia 

j 20 del mes actual, á la hora y en 
¡ el local que señalen dichas autori

dades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 28.000 rea
les vellón anuales, no pudiendo ad- 
mltirse proposición que exceda de 
esta suma.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa depo
sitar préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de una de dichas 
provincias, como dependencias de la 
(Laja general de Depósitos, la suma 
de 2.500 reales vellón en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedar^ 
en depósito para garantía del ser
vicio á qne se obliga hasta la con
clusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando uo
sepa escribir. A este pliego se uni
rá la carta de pago original que 
acredite haborse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del 
proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que i 
cuenta con recursos para desempe- | 

fiar el servicio que licita. j

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la su
basta, durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio al 
acto: y una vez entregados no po
drán retlrarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Va
lladolid á Aranda de Duero y vice 
versa, por el precio de.. .................. 
reales anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusula 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos 
ptíbl lea mente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente e 

expediente al Gobierno. 1

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el contra
to á escritura priblica, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 

' su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente, para la Dirección 
general de Correos.

i 22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

| 23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero 

j de 1852, si no cumpliese las con- 
' diciones que deba llenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

Madrid 1 ® de Junio de 1864.= 
El Subsecretario, Elduayen,

Lo que se inserta en el Bolelin 
oficial de la provinneia para cono
cimiento del público.

Valladolid 5 de Junio de 1864»

El G. A , 

Hamon Mazón y Valcarce.
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Núm. 2009.

CONSEJO PKOVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido 
en Realesórdenes vigentes, el Consejo 
y Comisario de Guerra de esta plaza, 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Mayo úl
timo, que á continuación se ex
presan:

Rs. Céls.

Ración de pan..................... » 94
Fanega de cebada. ....52 24
Arroba de aceite................67 80

Idem de paja.................... 4 80
Idem de leña................... 2 01
Idem de carbón............... 5 64

Valladolid 1." de Junio de 1864.=
El Presidente del Consejo, Francisco 
M. Blas.=El Comisario de Guerra, 
Fermin Oteiza.

SECCION TERCERA.

Núm. 1987.

Secretaria de Gobierno de la 
Audiencia de Valladolid,

En el Bolfítin oficial de çsla pro 
vincia de 26 del corriente, núm. 83, 
se halla inserta la circular que el se
ñor Gobernador civil de la misma, 
llevado del mejor celo por que se me
jore el servicio de las cárceles pú
blicas, ha dirigido á los Alcaldes de 
los Ayuntamientos cabeza de partido 
judicial, y en su disposición 2 ®, man
da á las Juntas que para este objeto 
se crearán, que inviten á los Jueces 
de primera instancia, Promotores fis
cales y Jueces de paz, á que formen 
parte de ellas por lo mucho que po
drán influir sus conocimientos espe
ciales en este ramo para el mejor 
éxito de tan laudable pensamiento, 
no menos que para el bien de la Ad 
ministración de Justicia. Y secundan
do por mi parte los plausibles deseos 
del Sr. Gobernador civil, sin embargo 
de que los Jueces de primera ins
tancia, Promotores fiscales y Jueces 
de paz de esta provincia y los de lodo 
el iterritorio no han menester que 
se les escite á tornar una parle ac
tiva para cooperar con sus conoci
mientos á que se lleve á cabo tan ex
celente pensamiento, acerca del que 
lanío celo han manifestado en todas 
ocasiones, debo prevenirles que esta 
Regencia verá con la mayor salisfac 
clon su concurrencia á las Juntas, y 
su mas eficaz ayuda para todo cuanto 
á- ellas se les encarga ejecutar; te
niendo entendido que en su dia lo 
pondrá en conocimiento del Gobierno 
de S. M. para los fines que procedan.

Valladolid 28 de Mayo de 1864.= 
Francisco de Paula Salas.=A los Jue
ces de primera instancia. Promotores 
fiscales y Jueces de paz de esta pro
vincia.

Núm. 2010.

Universidad Literaria de Valladolid.

Por renuncia de Doña Gregoria 
Fernandez, ha resultado vacante des
pués del último anuncio inserto en
los Boletines oficiales, una de las j 
escuelas públicas de niñas de esta 
capital, dolada con 5 333 rs. anuales, 
casa y retribuciones, la cual se pro
veerá en las oposiciones de este mes, 
si el Gobierno admite la renuncia.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este 
distrito universitario, á fin de que las 
profesoras que teniendo los requisitos 
de ley quieran pretendería, dirijan 
sus solicitudes documentadas á la 
Junta de Instrucción pública de esta 
capital hasta el dia 22 del corriente 
en que finaliza el plazo.

Valladolid 2 de Junio de 1864. = E1 
Rector, Atanasio P. Cantalapiedra.

Núm. 1991.

Don Pascual Alonso González. Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia hago sab(*r: Que en la cau
sa criminal que se está siguiendo en 
este mi Juzgado en averiguación del 
autor ó autores del robo de una cadena 
de hierro de eslabones pequeños, y su 
longitud será próximamente la de siete 
varas, y que estaba colocada para el 
servicio en uno de los discos que 
existen en la estación de Villaverde, 
en la línea férrea que de esta villa se 
dirige á la ciudad de Zamora, tengo 
acordado dirigir á V. S. el presente 
como lo ejecuto, y en nombre de su 
Majestad la Reina (Q D. G.) le exorto 
y requiero, y de I.» mia le ruego y en
cargo, que tan luego como le reciba, 
se sirva aceptarle y disponer su in
serción en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que recomendando 
á las autoridades de la misma y pues
tos de Guardia civil, la práctica de 
las diligencias que su actividad y celo 
les sugiera, se logre conseguir el ha
llazgo de dicha cadena, remiliéndola 
en este caso á disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder 
se hallare con la debida segundad. 
Pues en disponer V. S. se haga lo 
que se ha indicado, administrará 
justicia, é yo me ofrezco á lo mismo 
en casos semejantes.

Medina del Campo 27 de Mayo de 
I864.=:Pascual Atonsp.=Por man
dado de Su Señoría, Policarpo Gil.

SECCION CUARTA.

Núm. 4986.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, se ha servido manifestar 1
á esta Administración, coq fecha 20 

del actual, que la ley del papel sella
do no se cumple como es debido, 
respecto al empleo de los sellos que 

j corresponden, en las acciones de al- 
Í gunas Sociedades de Crédito, docu

mentos de giro, libros de comercio, 
recibos de cuentas y de inquilinatos 
etc., y con el deseo de evitar la impo
sición de mullas á los que resulten 
infractores de la ley en virtud de las 
visitas que se están disponiendo, en
carga á esta dependencia haga un lla
mamiento sobre el particular, para 
que todos los que se hallen en aquel 
caso, se apresuren á subsanar la falla.

Con este motivo, é impulsada tam
bién por el sentimiento que inspiró 
á la superioridad tan acertada deter 
minacion, dirige la Administración 
su voz á cuantos puedan enconlrarse 
en descubierto, ya sean sociedades, 
ya particulares, recomendándoles con 
verdadero interés el uso de los sellos 
en las acciones, libros, documentos 
de giro y demás que precisen este 
requisito, no solamente por el bene- 

1 ficio que la renta ha de esperimenlar, 
sino tambien por evitarse el disgusto 
de aplicar el rigor de la Ley, de lo 
cual no la es posible prescindir, á los 
que aparezcan omisos en el cumpli
miento de esta obligación indispen
sable.

La Administración descansa en la 
confianza de que este aviso no ha de 
ser ineficaz, por que no puede espe
rar otra cosa de las relevantes cuali
dades de sensatez é ilustración que 
tanto distinguen á los habitantes de 
la provincia.

Valladolid 28 de Mayo de 1864.= 
Justo González Romero.

SECCION QUINTA.

Núm. 4975.

Gobierno de la provincia 
de Búrgos.

Sección de Fomento —Obras públicas.

Creadas por la Diputación provin
cial Ias plazas que han de constituir 
el personal subalterno de carreteras 
provinciales y vecinales, compuesto 

¡ de dos Auxiliares con la dotación 
anual de 8.000 rs. cada una, cuatro 

' Sobrestantes con la de 5.000 rs., y 
un Delineante con 6.000 rs., y un 
Escribiente con la de 5.000, y apro
bada esta disposición por Real órden 
de 11 de Febrero último, he resuelto 
de conformidad con los dictámenes 
emitidos por el Ingeniero Gefe de Ca
minos y Consejo de provincia, asocia
do á los Señores Diputados de la 
misma que tienen su residencia en 
esta Capital, convocar á concurso 
para la provision de dichas plazas, 
con escepcion de la de escribiente.

Para aspirar á las plazas de Auxi
liares se necesita:

Poseer títulos ó certificaciones bas
tantes á acreditar haber estudiado 
matemáticas, dibujo y delineación, y 
sujetarse á un examen ante el Tribu

nal facultativo que en su dia se nom 
brará, donde se demuestren conoci
mientos en las clases de materiales 
que se emplean en las construcciones 
civiles, trazado de caminos, levanta
miento de planos, nivelaciones y ma
nejo de los diferentes instrumentos 
que se usan en el trazado de carre
teras.

Los que opten á las de Sobrestan
tes, deberán ser ágiles y sin defecto 
físico que les impida el cumplido 
desempeño de su empleo, y probar 
por medio de exáraen ante el mismo 
Tribunal que poseen conocimientos 
de aritmética y geometría, de albañi
lería y labra de piedra, de las clases 
de materiales que se emplean en la 
construcción, de nivelaciones y me
dición de distancias por el sistema 
métrico.

El que aspire á la plaza de Deli
neante habrá de justificar por medio 
del examen ya repetido que posee 
conocimientos de aritmética, geome
tría plana y descriptiva, lopografia, 
dibujo y algo de perspectiva.

En igualdad de censura se tendrá 
en consideración los títulos académi- 
y antecedentes de cada uno de los opo
sitores á las diferentes plazas.

Las solicitudes de los aspirantes á 
dichas plazas deberán presentarse en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno dentro del preciso término de 
un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, debiendo acom
pañar los títulos que acrediten su ap
titud según la clase, y todos certifi
cación de haber observado hasta el 
presente una conducta moral irre
prensible.

Burgos 13 de Mayo de 1864.—El 
Gobernador de la Provincia, Fran
cisco Belmonte.

Núm. 1967.

Ayuntamiento Constitucional 
de Gaton.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano de esta villa, con la dotación 
de 200 rs. por la asistencia de ocho 
familias pobres^ satisfechos por tri
mestres vencidos de los fondos muni
cipales, 7.800 rs. que cobrará en los 
mismos plazos del vecindario, por 
medio de repartimiento, con mas los 
golpes de mano airada, y 10 rs. por 
cada parto.

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Gaton 1.“ de Mayo de 1864.=El 
Alcalde, Pablo Gómez.

Don Santos Nieto, Alcalde Constitu
cional de Moraleja de las Pana
deras,

Hace saber: Que con la competente 
' autorización de la superioridad y por
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acuerdo del Ayuntamiento que pre
sido y asociados, se arriendan los 
derechos de los artículos de consu- 
nw de esta villa con la exclusiva en 
b venta al por menor por el año 
económico de 1864 á 1865, ya juntas 
ó separadamente las especies por los 
tipos siguientes:

Los remates tendrán lugar en esta 
villa y en la Casa Consistorial, en los 
Domingos 5 y 12 del corriente mes, 
desde las diez en adelante de sus res
pectivas mañanas, conforme á ins
trucción, bajo el pliego de condicio
nes que obra en el expediente de su 
razón, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y en el caso de no haber proposiciones 
en el primer retnate, se verificará 
otro tercero que será considerado 
como segundo en el Domingo 49 del 
indicado mes actual.

Lo que se anuncia al público para 
los efectos consiguientes.

Moraleja de las Panaderas 1.° de 
Junio de 1861. = El Presidente, San
tos Nielo.~Antonio Rodríguez Lopez, 
Secretario.

---------- _^--------- «

Ayuntamiento Constitucional 
de Quintanilla de Arriba.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa ó de solo Cirujano 
titular, dolada en 560 rs. por la asis
tencia de seis familias pobres que se 
ñalará el Ayuntamiento, y las-igualas 
que ascenderá próximamente á 200 
fanegas de trigo y 400 cántaros de 
mosto, cobrado por el.agmciado, por 
la primera, y por la segunda, 200 
fanegas idem y 200 cántaros de mos
to, cobrados del mismo modo, y si 
el agraciado no se conformase con 
la especie, se dota la primera en 
11 000 rs. anuales, y en 8.000 la se
gunda, pagados por trimestre. .

Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente de esta corporación en el 
término de un mes, á contar desde la 
inst reion de este anuncio en el Bole- 
tin oficial de esta provincia. •

Quintanilla de Arriba 6 de Junio de 
1864 =E1 Alcalde Presidente, Felix 
Redondo.

Ayuntamiento Constitucional 
de Brahojus.

Con la autorización superior, esta 
corporación ha acordado tenga ef eto 
el arriendo en pública subasta de los i 
derechos que devenguen las especies 
de consumos de este pueblo, en el 
año económico que dará principio en 
1 ° de Julio próximo y concluirá en 
30 de Junio de 1865, con la venta á la 
exclusiva al por menor en todas ellas 
y tipos señalados en el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Sécrétaiía de este Ayun
tamiento. Los remates tendrán lugar 
en los dias 5 y 12 del próximo mes 
de Junio de diez á doce de sus maña
nas, en la Casa Consistorial del mismo.

Brahojus 28 de Mayo de 1864. —El 
Alcalde, Bonífaci o Gutiérrez, Manuel 
Diez Merino, Secretario.

Núm. 1995.
Ayuntamiento Constitucional 

de Rueda.

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado arrendaren pública subasta, 
con aprobación del Sr Gobernador, 
las fincas de propios pertenecientes á 
este distrito municipal por lodo el 
año económico de 1864 á 1865, bajo 
las condiciones relacionadas en los 
respectivos expedientes que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo para los efectos oportunos. 
Los remates tendrán lugar en las Ca
sas Consistoriales en los dias 12 y 19 
del próximo mes de Junio, á las diez 
de sus respectivas mañanas.

Rueda 27 de Mayo de 1864.=El 
Alcalde, Tomás Rodríguez.

Mim.1958.
Alcaldía Constitucional 
de Castrillo de Nuero.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, cuya 

dotación consiste en 1.800 rs., cobra
dos del presupuesto municipal, y 7.000 
reales pagados de los vecinos por igua
las, cobrados por el Ayuntamiento y 
entregadosal facultativo por trimestres 
ó semestres á su voluntad, y además 
dos cántaros de vino mosto por cada 
vecino y envás para ello, y sin asis
tencia de barba, siendo el número de 
vecinos ciento setenta, con mas siete 
familias pobres que se hallan declara
dos por este Ayuntamiento; los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de este Ayuntamiento hasta 
el dia 10 de Junio próximo que se 
proveerá.

Castrillo de Duero 20 de Mayo de 
1864. =El Alcalde, Juan Martin Em
pecinado.

-------- ----4>-----------

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

29 de Mayo de 1864.

Reales. Cts

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
86 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos la 
cantidad de.................... 18.724

Se ha devuelto á pe
tición de 8 interesa
dos ia cantidad de.. 8.134 25

El Director de Semana. 
José Cantalapiedra.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 7 em
peños sobre alhajas. 2.640

Se han cobrado por 3 
’ desempeños sobre al
hajas. . .  87890

Se han dado por 14 le
tras  71,742

Se han cobrado por 11 
letras  58.260

EI Director de Semana, 
/1 tanasio A Ivarez.

CRÉDITO CASTELLANO.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno de esta Sociedad, el dia 6 de 
Junio próximo á las doce de su ma
ñana, se celebrará en esta ciudad en 
las oficinas de la misma, y en San
tander en las del Crédito Cántabro, 
subasta privada para la venta de 
5.000 obligaciones hipotecarías del 
ferro-carril de Isabel II f2.“ emisión), 
bajo las condiciones siguientes.

l .“ Las obligaciones son de 1.900 
reales (500 francos) de capital, é in
terés de 5 por 100 anual, pagadero 
por semestres en los dias 30 de Abril 
y 51 de Octubre de cada año en San
tander, Madrid, Barcelona, París y 
Londres.

2 .® Dichas obligaciones son al 
portador, amortizables por todo su 

valor nominal en un periodo de 80 
años, á contar desde el dia 30 de 
Abril de 1866, por sorteos semestrales 
que se celebrarán en los dias 30 de 
Abril y 51 de Octubre de cada anua
lidad.

5 .’ Las proposiciones se harón en 
pliegos cerrados, que serán abiertos 
en el acto de la subasta en el dia y 
hora señalados.

4 .‘ El tipo mínimo á que se ad- 
mitirán proposiciones será el 50 
por 100 del valor nominal de los 
títulos.

5 .‘ Toda preposición deberá pre
sentarse acompañada del resguardo 
de un depósito hecho en la Caja de 
esta Sociedad, ó en la del Crédito 
Cántabro, por el 2 por 100 del im
porte de la cantidad suscrita.

6 .“ Se adjudicarán las obligacio
nes á la proposición mas ventajosa 
de las presentadas en esta ciudad y 
Santander, con arreglo á este pliego 
de condiciones, versando la licitación 
únicamente sobre mejora del tipo 
fijado como mínimun.

7 .® Las obligaciones se entrega
rán con el cupón vencedero en 51 
de Octubre próximo, en lodo el raes 
de Junio, á voluntad de los adjudica
tarios, después de satisfecho su im
porte.

8 .® Los adjudicatarios que en el 
plazo fijado en la precedente condi
ción no se presentasen á recoge.! sus 
títulos, perderán en beneficio de 
esta Sociedad el depósito del 2 por 
100 hecho en virtud de la condi
ción 5.®

9 ’ Si se presentasen proposicio
nes por mayor cantidad de títulos que 
los subastados, se hará un prorateo 
entre todas las que se hallen en igual
dad de circunstancias.

Valladolid 47 de Mayo de 4864.= 
Por acuerdo de la Junta, el Secretan®» 
accidental, Julián Majada,

SOCIEDAD GENERAL 

de Crédito liidustriol, Ágríco- 
la g álercardil.

Lus oScínas- de la misma, 
estará» abiertas Sos dias no 
feriados desde ias nueve de 
la mañana á las tres de la 
tarde.

Valladolid 21 de Mayo 
de 1864.=Pop acuerdo del 
Consejo, El Secretario inte
rino, Venancio A. Gago.

Valladolid.—Imprenta pe carrito 
Calle de la Obra. núm. 8.
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